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Resolución del Ministerio de Fomento de fecha
28 de abril de 2003, fijando fecha para el
levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción en el expediente de expropiación forzosa
motivado por las obras del proyecto del Ente
Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF): «Proyecto de construcción del
nuevo acceso ferroviario de alta velocidad
de Levante. Madrid-Castilla La Mancha-Co-
munidad Valenciana-Región de Murcia, tra-
mo: Picassent-Alcasser». expediente:
03GIF0204, en los términos municipales de
Alcasser.

Finalizado el plazo de Información Pública abierto
a efectos de subsanar posibles errores que hubieran
podido producirse en la relación de bienes, derechos
y propietarios afectados por el expediente de refe-
rencia, este Ministerio, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, ha resuelto fijar para el día 20 de mayo
de 2003 en el Ayuntamiento de Alcasser, para el
Levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
de los bienes y derechos de necesaria utilización
para las obras, situados en el término municipal
de Alcasser. Independientemente de la citación de
carácter personal, que se realizará a cada uno de
los titulares de los bienes y derechos afectados, según
lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, se expondrán las rela-
ciones completas de los mencionados propietarios
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, así
como en dos periódicos de máxima difusión en la
provincia. Dicho trámite será iniciado en el Ayun-
tamiento de Alcasser en el día y hora indicado,
donde deberán comparecer los interesados con los
documentos que acrediten tanto su identidad como
la titularidad de los bienes y derechos expropiados.

Madrid, 28 de abril de 2003.—El Ministro, P.D.,
el Director general de Ferrocarriles. O.M. 25-9-00,
BOE 5-10-00. Sdo.: Manuel Niño Gonzá-
lez.—17.448.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Galicia sobre el levantamiento
de Actas Previas a la ocupación de bienes
y derechos afectados por las obras del Pro-
yecto: «Construcción de la conexión Ran-
de-Porriño en el enlace de Puxeiros: Auto-
pista del Atlántico A-9. (Peaje), pk. 159,
con la N-120, pk. 664». Término municipal:
Vigo. Clave: 15-PO-3370. Provincia de Pon-
tevedra.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras de fecha 4 de marzo de 2003, se aprueba
el Proyecto de construcción arriba indicado y se
ordena a esta Demarcación la incoación del expe-
diente de expropiación forzosa de los bienes y dere-
chos afectados por las obras de ejecución del pro-
yecto aprobado.

Es de aplicación el apartado 1 del Art. 8 de la
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modi-
ficado por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de
27 de diciembre, a cuyo tenor se declara de urgencia
la ocupación de los bienes por la expropiación for-
zosa a que de lugar la construcción de la mencionada
obra. La tramitación del correspondiente expediente
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al pro-
cedimiento de urgencia previsto en los artículos 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultadas que le otorga el Art. 98 de la

Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a lo
señalado en las reglas 2.a y 3.a de su Art. 52, ha
resuelto convocar a los propietarios que figuran en
las relaciones que se harán públicas en el Boletín
Oficial de la Provincia de Pontevedra, y que se
encuentran expuestas en los tablones de anuncios
del Ayuntamiento de Vigo, así como en el de esta
Demarcación de Carreteras y en el de la Unidad
de Carreteras de Pontevedra, para que asistan al
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación
en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término Municipal: Vigo.
Lugar: Ayuntamiento de Vigo.
Día: 5 de junio de 2003.
Hora: de 9:30 a 13:30.
Fincas n.o: 001 a 011.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en los diarios «Faro de Vigo»
y «La Voz de Galicia», y en el «Boletín Oficial del
Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más, a los efectos de información pública contem-
plados en los Artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley
de Expropiación Forzosa para que en el plazo de
quince días (que conforme establece el Art. 56.2
del Reglamento de Expropiación Forzosa podrán
prorrogarse hasta el momento en que se proceda
al levantamiento de las citadas actas previas a la
ocupación), los interesados puedan formular, por
escrito ante esta Demarcación de Carreteras (C/
Concepción Arenal, n.o 1-1.o, 15071 A Coruña)
o en la Unidad de Carreteras de Pontevedra (Plaza
de San Roque, s/n, 36071 Pontevedra); alegaciones
a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan producido al relacionar los bienes afectados
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

A Coruña, 24 de abril de 2003.—El Ingeniero
Jefe de la Demarcación, Ángel González del
Río.—17.450.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid de información pública
sobre el levantamiento de actas previas a
la ocupación de bienes y derechos afectados
por las obras del proyecto de trazado de:
«Autopista de peaje eje Aeropuerto. Tramo I
desde la carretera M-110 hasta la A-10. Sub-
tramo: carretera M-110-Arroyo Valdebebas».
Clave T2-M-10360.M.B. Términos munici-
pales de Madrid (Hortaleza y Barajas) y
Alcobendas. Provincia de Madrid. Concesio-
naria: Autopista eje Aeropuerto C.E.S.A.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras de 14 de abril de 2003 se aprueba el proyecto
arriba indicado.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 8-1
de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras,
en su redacción dada por el artículo 77 de la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, a cuyo tenor se declara
de urgencia la ocupación de los bienes por la expro-
piación forzosa a que dé lugar la construcción de
la mencionada obra, así como el artículo 16-4 de
la Ley 8/1972, de Autopistas en Régimen de Con-
cesión. La tramitación del correspondiente expe-
diente expropiatorio se ha de ajustar por tanto al
procedimiento de urgencia previsto en los artícu-
los 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de
su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia esta Demarcación de Carreteras,
haciendo uso de las facultades que le otorga el artícu-
lo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa y aten-
diendo a lo señalado en los apartados 2.o y 3.o de
su artículo 52, ha resuelto convocar a los titulares
de bienes y derechos afectados que aparecen en
la relación adjunta para que comparezcan al levan-
tamiento de actas previas a la ocupación en el lugar
día y hora que se indica a continuación:

Lugar: Junta Municipal de distrito de Hortaleza.
Fecha: 30 de mayo de 2003. Hora: De 9,00 a 10,00.

Lugar: Junta Municipal de distrito de Barajas.
Fecha: 30 de mayo de 2003. Hora: De 11,00 a 12,00.

Lugar: Ayuntamiento de Alcobendas. Fecha: 29
y 30 de mayo de 2003. Hora: De 9,00 a 14,00
y de 16,00 a 18,00.

El presente anuncio es objeto de publicación en
los medios señalados en los artículos 18.2 y 52
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Además se dará cuenta del señalamiento a los
interesados mediante citación individual.

La publicación hecha en el BOE y en los tablones
de Anuncios de los Ayuntamientos a tenor de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común servirá como
notificación a los posibles interesados no identifi-
cados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y aquellos de los que se
ignore su paradero.

A dichos actos deberán comparecer los titulares
de los bienes y derechos que se expropian perso-
nalmente o representados por persona debidamente
autorizada aportando documentos acreditativos de
su titularidad (nota simple del Registro de la Pro-
piedad) y el último recibo del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles. Además podrán hacerse acompañar a
su costa de Peritos y de Notario si lo estiman
oportuno.

Conforme establece el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, hasta el momento
en que se proceda al levantamiento de las citadas
actas previas a la ocupación los interesados podrán
formular por escrito ante esta Demarcación de
Carreteras (c/ Josefa Valcárcel, n.o 11, de Madrid)
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los
bienes afectados por la urgente necesidad.

Los Planos Parcelarios podrán ser consultados
en las dependencias de esta Demarcación de Carre-
teras del Estado en Madrid en la Junta Municipal
de los distritos de Barajas y Hortaleza (Madrid)
y en las oficinas de Sociedad Concesionaria «Au-
topista Eje Aeropuerto» C.E.S.A. (c/ Cañada Real
de las Merinas, n.o 13. Edificio Eisenhower Blo-
que 1. Planta 4. 28042 Barajas, Madrid).

La relación de titulares, bienes y derechos afec-
tados convocados al levantamiento de actas previas
a la ocupación con motivo de las expropiaciones
para la ejecución de las obras correspondientes al
Proyecto referenciado es el siguiente:


